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L»s leyes y Bas dlsfioslclomea del Cobler-' 
do sou o%ll<atorlaB para la eaplial de pro. 
xrlnala deade que ae pahllean ofldnliuente 
to oil», y desde cuatro días deapeenparalo» 
demárSpueblos de la misma provincia. (Ley 
deS tie Koviembre de IHSV.)
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SOSCRICION PARTiCÚLAR. !

Un mee an Córdoba. Ptes. 3 bkfu ra 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Un año33 » 45
5e publica iados los dias escepto los Domingos,

Cas leyes,órdenes y ammcloa <ae se man 
den publicaren los sBoletfses oOclsBca* ce 
ban de re^nitlr al fiefe politico respectivo, 
por cuyo coa docto se pasarán ó los editorra 
de lus mencionad At per iódleoBi (O deoea de 
O de Abril, de 3 y 31 de Octubre «IcCMCd )
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Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Ferrol, 11, 9*35 noche.—Al 
Eicmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de 
Marina:

<SS. MM. continúan sin nove
dad en su importante salud.

Han visitado y revistado las 
fragatas cAImansar y <Cárinen,» 
A las dos de la tarde han pasado al 
Arsenal, viendo llenarse el dique de 
la Campana, donde se encuentra la 
fragata <Navas de Tolosa.» Des
pués han presenciado la subida ai 
Varadero del cañonero «Paz,» la 
fundición de algunas piezas para 
las máquinas de los grandes cruce
ros y Visitado otras dependencias 
del Arsenal. .

En todas partes han sido reci
bidos SS. MM. con entusiasmo, y 
en medio de las más expresivas 
aclamaciones de júbilo y cariño.»

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias y SS. AA. 
RR. las Infantas Doña María de la 
Paz y Doña María 'Eulalia conti
núan en Comillas sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio goza S. A, R. 
la Infanta Doña María Isabel en 
el Real Sitio de San Ildefonso.

Ministerio de Fomento.
dnsirucciones de servato 

para el Cuerpo de Jrigenieros de 
montes p sus depeudenctas.

(Continuación.) 
CAPÍTULO V.

Oe las Secciones forestales. '
Art. 22. Cada uno de los dis

tritos forestales se dividirá en Sec

ciones, y al frente de cada una de 
ellas se hallará un Ingeniero prí- ‘ 
mero ó segundo del cuerpo.

Alt. 23. Los Ingenieros encar
gados de las Secciones residirán 1 
precisamente dentro de las mismas, I 
en el punto queso determine por la 
Dirección general de Agricultura, j 
Industria y Comercio, á propuesta 
de la Junta facultativa, prévio in
forme del Ingeniero Jefe respec
tivo.

Art. 24. Los Ingenieros de Sec
ción dependerán inmediatamente 
del Jefe del distrito, por cuyo con- 1 
dueto recibirán todas las órdenes ¡ 
referentes al servicio. Son los Jefes Í 
inmediatos de los Ayudantes y Ca
pataces destinados á su respectiva ■ 
Sección.

Árt. 25. En el desempeño de 
su cargo se comunicarán los Jefes 
de Sección con el Ingeniero Jefe del 
distrito, con las Auturidades loca
les dentro de su Sección para los ! 
efectos de que trata el art. 54 del } 
reglamento orgánico del cuerpo, y 
con el personal subalterno puesto 
á sus Órdenes.
' En casos urgentes podrán ha

cerlo directamente con la Junta 
facultativa, con la Dirección gene 
ral de Agricultura, Industria y Co
mercio, y con el Gobernador civil 
de la provincia, poniéndolo en el 
acto en conocimiento del Jefe del 
distrito.

Art. 26. Como Jefes inmediatos 
del personal auxiliar, propondrán 
al Jefe del distrito la distribución 
que (loba tener aquel dentro de la 
Sección, así como los castigos á 
que se hagan acreedores sus indivi
duos por faltas ó abusos cometidos 
en el ejercicio de sus funciones.

Art. 27. Son obligaciones de los 
Jefes de Sección:

!.• Pormar y remitir al Jefe del : 

distrito en la época oportuna el 
proyecto del plan anual de aprove
chamiento de los montes de .su Sec
ción- Dichos proyectos se ajusta
rán en su formación á lo mandado 
en el reglamento é instrucción de 
17 de Mayo de 1865.

2 .’ Acompañar á dicho plan las 
observaciones sobre la ejecución 
del correspondiente ai año ante
rior.

3 .* Formar os estados sobro la 
producción de los montes públicos 
puestos á su cargo, y la rese ña de 
las operaciones de repoblación y 
mejora efectuadas en los mismos, 
con el detalle de las superficies re 
pobladas y los gastos que se hubie
sen ocasionado.

4 .* Emitir los informes que les 
pida el Jefe del distrito.

5,* Cumplir las órdenes de¡ 
mismo, y desem peñar las comisio
nes que les confiera dentro de su 
respectiva Sección.

6 ." Inspeccionar las operacio
nes que se verifiquen en su Sección, 
y vigilar al personal auxiliar en el 
cumplimiento de sus deberes.

7 .* Visitar y reconocer, cuando 
lo consideren conveniente y sea 
necesario, los montes de su Sección 
á lo efectos do lo dispuesto en el 
párrafo quinto del art. 16 de las 
presentes instrucciones.

8 .' Dirigir los señalamientos t 
para las cortas de los montes de 1 
su Sección. Dicha operación podráu J 
encomendaría, cuando lo exijan í 
atenciones apremiantes del serviero , 
debidamento justificadas, á los j 
Ayudantes que estén á sus órdenes; ! 
pero en este caso les fiarán por es- ! 
erito las instrucciones necesarias, 
y visitarán fiospueslos sitios de las Í 
cortas

9 .* Verificar por sí mismo la 
contada en blanco, y reconocer los 

lugares de corta ántes de proponer 
ai distrito que dé la certificación de 
buena corta.

10 ." Dar un parte quincenal al 
Jefe del distrito, no tan sólo de las 
operaciones practicadas y noveda- 
iles ocurridas en su Sección, sujs- 
tándose en su forma al modelo 
núm. 3, sino de las faltas de policía 
que se cometan en los montes par
ticulares de la Sección,

11 .“ Llevar un libro diario, un 
registro y un índice de la corres- 
pondencia con arreglo á h s mode
los circulados por la Dirección ge
neral con lechas 24 y 30 de No
viembre de 1865.

i2 .‘ Llevar un expediente para 
cada monte, en el cual debe figu
rar en primer término la represen
tación gráfica del vuelo como jus
tificante permauente de la marcha 
sucesiva de los aprovechamientos 
y de los trabajos qué en el monte 
se vayan verificando, aprovechán- 
dose para este objeto, cuando los 
haya, loa planos y trabajos efee- 
tuadus por cualquiera dependencia 
de la Administración ó Comisión 
especial del cuerpo, todo con suje
ción al modelo núm, 1.

Art. 23. Son atribuciones de 
los Ingenieros de Sección:

1 .“ Exigir fiel personal que esét 
á sus órdenes el más estricto cum
plimiento de sus respectivos de
beres.

2 .' Proponer al Jefe del distrito 
los castigos á que los Ayudantes y 
Capataces se hagan acreedores,

3 . Proponer al misrao Jefe del 
distrito cuanto crean útil á la • ma 
yor perfección del servicio.

CAPITULO VI.
De las Comarcas forestales

Art. 29. Cada Sección se divi
dirá en el número de Comarcas que
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se considerôû necéfarias para al 
mejor servicio. ;

Art. 30 Al frente tie cada Co- | 
marca habrá precigamente uu Ca
pataz.

Art. 31. Los capataces estarán 
á las inmediatas órdenes de ius lo 
genierosde Secdou, á quienes obe
decerán en todo lo que con el ser
vicio del ramo .se relacií ne.

Art 32 Los Capataces so re
girán en el desempeño de su cargo 
por las prescripciones de instrue- | 
Cion que para ol nombramiento, * 
organización y servicio de dichos f 
funcionarios so dictó en 10 de : 
Agosto de 1£77, y por las disposi- { 
ciones aclaratorias de la misma que ] 
les confieren todas las atribuciones j 
y competencia necesarias para el f 
desempeño del servicio que les está j 
confiado. '

CAPITULO VIL ;
De los Ayudantes.

Art, 33. Son los Ayudantes de ’ 
montes auxiliares de los Ingenieros 
en el desempeño de sus c^rgo?, y 
en tal concepto ejercerán eus.fun- 
ciones con arreglo á lo preveni io 
en el cap. 2." del reglamento de 28 ' 
de Agosto de 1^69-

Art. 34. Los Ayudantes esta
rán á las inmediatas Órdenes de los 
Ingenieros Jefes, ó de los Ingenie
ros do Sección quo aquellos desig
nen, según las necesidades de’ ser
vicio en cada Provincia lo acon.^e- 
jen; residirán en los uiismos pon
tos que los Jefes de quienes depen
dan, y auxiliarftu á los ingenieros 
en todas las operaciones que prac
tiquen, así como desempeñarán 
las comisiones que tes confient 
siempre que estas y aquellas no re
vistan una índole puramente féc- 
nica de la competencia exclusiva 
de los Ingemeres, Ó que por enfer
medad ó ausencia de estos últimos 
tengan aquellos que desemjkñar 
in terina mente sos funciones.

(Se concluirá.)
B—

Núm. 1448. 
Administración económica 

de la pioviccía de 
Córdoba.

Moneda de cobre y bronce
Por la Dirección general del 

Tesoro ó Intervención general de 
la Administración del Estado se di
jo á esta Administración con fecha 
11 de Julio último lo que sigue:

<Pür el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á estos Centros 
con focha 29 do Junio último la 
Real órden siguieute:

<Excmo, Sr.: He dado cuenta 
á S. M. el Rey (q. D. g.) de la 
consulta que, eon fecha 24 de Ma
yo último, han elevado a este Mi
nisterio la Dirección general del 
Tesoro y la Intervención general 
de la Administración del Estado, 
exponiendo que, comunicadas ya á 
los Superintendentes de las Casas 
da moneda de Madrid y Barcelo
na las órdenes convenientes para 
que por ambos establecimientos so 
cumpla lo dispua.te en el Real de
creto de 24 de Marzo de este año 
sobre moneda de cobre y bronce 
resta» para organizar el indicado

servicio en lo referente á las .4dmí- 
ni-straeiones económicas, dictar las 
reglas á que deberán atenerse di- 1 
chas Oficinas, así para evitar abu- • 
sos en la admisión indebida de 
cantidades excesivas de la expre
sada moneda, como para regula
rizar la recogida do la do sistemas 
no arreglados al monetario actual, 
su remisión á la casa de esta Córte 
y la clasificación necesaria en la 
Contabilidad que permita distin
guir la situación en que se hallen 
las Cajas con relación al movi
miento de la referida moneda vieja 
de cobre y bronce. i

En su vista, y confermándose 
S. M. cen lo propuesto por las 
mencionadas Dirección general del 
Tesoro é lutervencion general de 
la Administración del Estado, se 
ha servido resolver que con el ob
jeto de establecer la uniformidad 
necesaria en el servicio de que se 
trata, las Administraciones econó
micas se atengan á las reglas si
guientes: ;

1* Las Corporaciones, Socie
dades, Ayuntamientos, funciona
rios, subalternos y particulares á 
quienes se refiere el artículo l." 
del Real decreto de 24 de Marzo, 
ai entregar en las Cajas de las Ad
ministraciones económicas las can- 
tidades que deban ingresar en su 
calidad de recaudadores directos, 
presentarán, en ejemplares dupli
cados, factura detallada por cada । 
entrega que veiifiquen, con les 
pormenores siguientes: | 

!.• El nombre del recaudador , 
ó funcionario. j

2.' El servicio que tenga á su 
cargo.

3.’ Laitcalidaden que leejerza, 
4’ La contribución, impues

to ó renta de que procedan los 
fondos. i

5,* La cantidad total del in
greso.

6 ’ El importe en moneda cor
riente de oro, plata ó billetes de i 
Banco

7," El de la moneda de cobre 
da maravedís y decimal de real. !

8.* El deia moneda de bronce, i 
decimal de escudo. ' i 

9’ El de la moneda de bronce, í 
decimal de peseta.

2.* Las Administraciones eco
nómicas harán entender á los re- ' 
caudadores á quienes se refiere la 

' prevención anterior, la obligación 
en que están de que la facultad ■ 
concedida por el artículo ].• del

■ Real decreto de 24 de Marzo, no se 
' convierta en especulación abusiva i 

por parte de los encargados de la 
‘ recaudación ni por los particula

res, advirtiendo á los primeros que 
1 deben procurar, siempre que sea 

posible, cobrar en moneda de pla
ta ú oro las cantidades que puedan 

- re presentarse en esa especie, si 
bien conciliando este deber en tré-

mínos qué se eviten conflicto en 
cuanto sea posible.

3 .* Todos los funcionarios ó 
Corporacione.s que recauden direc- 
taments eontribuciones, impues
tos ó rentas del Estado y lleven li
bretas de rcc-audacion ó listas co- 
bratorías, tendrán la obligación de 
anotar en ellas la clasificación de 
lo que recihm en monedas de plata 
ú oro y en calderilla ó moneda de 
bronce. Las Administraciones eco
nómicas tendrán facultad de ins
peccionar dichos documento siem- i 
pre que lo crean necesario ó con- | 
vonientety de asegurarse por cuan- ! 
tos medios les sugiera su celo por 
el buen servicio, quo se cumple : 
como es debido el importante de ' 
la recaudación, exigiendo, en otro 
caso, la responsabilidad ó el casti- ' 
go que sea procedente para los que ■ 
abusen en el ejercicio de dichos 
cargos.

4 .* Por las facturas de que tra- . 
ta la regla L", llevarán las luter 
venciones y Cajas registros auxi- i 
liares en los que anotarán la ela- ; 
sificacion de io.s ingresos que reci
ban en monedas de cobre y bronca, 
con la expresión indicada en los j 
números 7,8 y 9 de la referida re
gla. Tambien sentarán con igual 
distinción, todas las datas ó sali
das de monedas de cobre y bronce 
que tengan lugar, bien sean por 
remesas á la Casa de moneda de 
Madrid de las de sistemas antiguos, 
bien por pagos en las del vigente, j

5 .* Laque se remita á la Casa 
de moneda de Madrid, se datará 
por cuento y peso, con separación 
de sistemas de su procedencia, ex- j 
presándose ambos datos en los 
mandamientos respectivos y en las 
facturas de las remesas. ‘

6 .* Como primera partida del , 
auxiliar á que se refiere la regla 
4.*, se comprenderán las existen- ; 
cías de moneda de cobre y bronce ; 
que resulten al verificar el arqueo 
más inmediato que tenga lugar 
despues de recibida esta órden.

7 .* En el caso de que ia exis
tencia de calderilla fuese de tal 
consideración que no pudiera ha
cerse en el mismo dia del arqueo la 
clasificación indispensable en los 
términos indicados, se procederá 
ante todo á consignar en el arca 
provisional la cantidad de moneda 
corriente de dicha clase que se 
gradúe necesaria para los pagos 
más inmediatos; se depositará en 
el arca reservada ó en local equi- 
vaieutó asegurado con tres llaves 
á cargo de los respectivos clave
ros, la demás cantidad de calderi
lla, y se procederá con toda at ti 
vidad á verificar la separación y 
recuento prevenidos en la regla 
precedente.

8 .’ Si por efecto del recuento 
se comprobase algún alcance, pro
cederá en el acto el Jefe de la Ad*

ministración económica respectiva 
! á iastruir el expediente guberna- 
( tivo para el reintegro de la canti- 
i liad que resulte en descubierto, 
; dando cuenta inmediatamente á la 

Dirección gene al del Tesoro pú- 
! blieoy á la Intervención general, 
i sin perjuico de hacerlo tambien 
j al Juzgado respectivo si hubiere 
i lugar.
| 9." Las Admioistracioaes e o-

nómicas adoptarán las medidas 
t convenientes para facilitar por su 
| parte la circulación y disemiuacion 
| de la moneda de uno y dos cénti- 
5 mos de peseta, de absoluta ñeco- 
| sídad para facilitar las transaccio- 
1 nes y para acostumbrara! público 
j al uso y conocimiento práctica del 
1 sistema moueterio vigente, cuyas 
1 indudabltíS ventaja.^ sólo podrán 
! apreciarse á medida que generali- 
! zándo-se en la circulación la mone- 
‘ da fraccionaria nueva y roduciéndo- 
? se la antigua, se vayan allanando 
’ las dificultnles que hoy ofrece la 
f circulación simultánea de mone- 
! das de diferentes sistemas, que no 

guardan relación exacta en su cor- 
’ respoudencia y perturban por con- 
i siguiente los cambios, mantenien- 
j do hácia la moneda antigua la 
i preferencia que para las clases mè

nes ilustradas ofrece ol mayor co- 
nocimientu que tienen de ella.

10,’ Se recomienda, por tanto, á 
las Administraciones económicas, 

. procureu que en toiios los estancos 
haya siempre moneda suficiente de 
uno y dos céntimos de peseta, á 
cuyo fin harán que cada Adminis
tración subalterna saque de la Caja 
de la Administración de dos á cin
co pesetas en dicha clase de moneda 
por cada estanco de los que baya 
bajo su dependencia, debieudo dar
ías en las vueltas ai público y que
dando prohibido el que puedan en
tregarías en la Admiiiisfracion. 
Esta operacicu se repetirá siempre 
quo se considere necesaria, adop
tando las demás medidas que sin 
ser ocasionadas á abusos ni violen
cias, puedan conducir al objete de 
facilitar la circulación de ia mone
da de bronce del sistema vigente.

11.* De la moneda de cobre y 
bronce de sistemas anteriores, que 
ha de ser retirada de la circulación, 
no dispondrán las Administracio
nes económicas sin previa autori
zación de Ia Dirección general del 
Tesoro. Si en algún caso eventual 

^ las circunstancias aconsejasen vol
ver á la circulación alguna canti
dad de moneda auxiliar de los sis
temas anteriores, deberá determi- 

’ narse por la Dirección general del 
■, Tesoro, bajo su responsabilidad, la 

cifra que se autorice, enteodióndose 
• cu to :o easo como medida transi

toria, mientras por los medios á 
que habrá de acudir dicho Centro 

’ se provee á situar en la Caja res
pectiva la cantidad de moneda de
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bronce^ sisiema viente, qne sea 
neee^ria para hai«r frente á las 
atenciooee rie la circulacien.

12/ La Dirección general riel 
Tesoro adoptará Uffibien con la 
pr eferencia que el servicio requiere, 
'Ag disposiciones conducentes á que 
1* eda ser práctica la circulación de 
P moneda de bronce del sistema 
1 «gente en las provincias en que 
vior disposiciones y circunstancias 
pspeciales no ha sido antes obliga- 
corío su uso
t 13.* Las Administraciones eco
nómicas harán constar en cuentas 
el movimiento que produzca el can
je de cahlerilla antigua por moneda 
nuevii de bronce, decimal de peseta, 
dando ingreso A la primera y sali
da á la segunda en concepto de 
«Negociaciones y canjes» rie la 2/ 
parte de la cuenta de operaciones 
dei Tesón», con el epígrafe de« ,an- 
je de calderil a antigua por moneda 
niievtTdo bronce.» Para facilitar 
esta.< operaciones adoptarán las Ad- 
ministi aciones económicas pedidos 
impresos rie canje que suscribirán 
los interesados que lo soliciten, cu
yos documentos, con el mandato 
del Jefe*económico y el conocimien
to del Interventor, aeran satisfe
chos por la Ceja, recibiendo á la 
vez cal erilia equivalente, debiendo 
quedar formalizadas al terminar 
las operacicnes de caria día, y ano
tadas las cantidades al respaldo del 
talón de cargo y man da miento de 
pago respectivos, con referencia á 
los pedidos parciales de canje.

14.' Cuando la moneda que se 
presente al canje en cada caso sea 
de cien ó más pesetas, so liquidará 
en el respective pedido el premio 
de 2 por 100 que corresponda con 
arreglo al art 3 * del Real decreto 
de ¿4 de Marzo, cuyo gasto se im- 
putai á en la forma que en el mis
mo se determina ó con la aplica
ción que corresponda conforme al 
presupuesto respectivo. Dicho pa
go se justificará con referencia al 
peditlo do canje en que conste la li
quidación y el mandamiento de 
pago á que esta se haya unido.

j

15 * Loa Jefes de las oficinas 
encargadas riel cumplimiento rie las 
reglan que preceden, consultaran 
A la Subsecretaría riel Ministerio y 
A los Centros respectivos, las dudas 
ó dificultades que pueda ofrecerles 
la inteligencia ó aplicación de las 
mismas dis posi ciones.

Da Real ó ilen lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos cor- } 
respondientes.» ¡

Y esloB Centros directivos lo ' 
trasladan á V, S, para los propios 
fines, esperando que se servirá acu 
sar el recibo á vuelta de correo.»

Y la Adniíu:«traciou ha resuel
to que se inserte en el «Rolelin ofi. 
cial» para que reciba la debida pu
blicidad, encargando á los Agentes 
y í^caudartores <íe contribuciones, 
Ayuntamientos y demás que cor
responda, quo cumplan con las dis
posiciones de la preinserta circular 
en cuantas ocasiones necesiten ha
cer ingresos en la ^aja del Tesoro.

Córdoba 10 de Agosto rie 1881, 
— El Jefa de la Administración, 
José Palacios.
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Núm. 1451 
Universidad literaria 

de Sevilla.

Anuncio.
Con arreglo á las disposiciones 

vigentes se proveerán por oposi
ción en el próximo raes de Setiem
bre las escuelas de primera ense
ñanza que á continuación se ex
presan, vacantes en la provincia 
de Cádiz.

La escuela elemental de niños 
del Hospicio provincial de Jerez rie 
la Frontera con 2000 pesetas rie ha- i 
ber anual, 750 para material, 375 j 
pai‘a casa y no se calculan las re- f 
tribuciones.

La elemental de niños de Puer
to Serrano con 825 pésetes de ha
ber anual, 206*25 para material, i 
275 de retribuciones y casa. j

Dos plazas de auxiliares de las j 
escuelas públicas rie niñoh de Sau- J 
lúcar de Barrameda con 825 pose
ías de haber anual caria una.

La elemental de niñas de nue-
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va creación de Olvera, con 916 pe J 
setas 75 céntimos de haber anual, Í 
219'19 para material, 250 para ca- í 
sa y no se calculan las retribu- ) 
clones |

Los aspirantes presentarán sus ’ 
solicitudes documentadas en la Se- 1 
cretería de la Junta de Instrucción | 
pública de dicha provincia en el : 
término rie treinta días, á contar í 
desde el en que se publique el pre- ' 
sente anuncio en el «Boletín ofi- ¡ 
cial» de la provincia rie Cádiz. ;

Los ejercicios se verifi'arán m ‘ 
la referida capitel con sujeción á 
los programas generales de oposi- < 
cion, aprobados por Real órdeo rie i 
7 de Febrero último, constituyén- j 
dose el tribunal con arregló á lo 
dispuesto en el decreto de 14 rie 
Setiembre de 1870.

Lo que se publica para conoci
miento de los Maestros y Maestras 
que deseen tomar parte en las re
feridas oposicionee.

Sevilla 5 rie Agosto de 1881,’— 
El Rector, Juan Campalo.

Núm. 1445 
Escuela Normal Superior 
de Maestros de la provincia 

de Córdoba.

Los exámenes de prueba de cur
so se verificarán en esta Escuela 
desde el 1.® al 30 riel próximo mes 
de Setiembre, y á ellos podrán pre- 
sentarse los que hasta el 31 del cor
riente lo hubieren solicitado en 
una hoja impresa que por te Secre
taría les será facilitada.

El día l.' del referido Setiembre 
quedará abierta la matrícula para 
el curso de 1881 á 82, la cual se 
cerrará rie fini ti va men te el 30 del 
mismo mes.

Los que aspiren á ingresar en 
la Escuela presentarán: solicitud 
en papel del sello 11.* dirigida al 
señor Director, cédula personal, 
partida de bautismo, certificación 
facultativa en que se acredite que 
el interesado no padece eníérraedad 
contagiosa, autorización del padre 
pira seguir la carrera de Maestro 
y certificación de buena conducta, 
A su admisión precederá un exá- 
men de las materias que compren
de la primera enseñanza elemental. 
Si en él fuesen aprobados, sohcita- 

rán tambien en una hoja ira pre
sa de que en la Secretaría se pro
veerán—la inscripción en la ma
trícula de las asignaturas que de
seen estudiar; y hecho el abono de 
diez pesetas «u met-il ico, podrán, 
como aliiinnoa, asistir á las leccio
nes, que darán principio el 1.' de 
Octu bre.

En igual forma, ysa tisfaciendo 
a expresada cantidad, pedirán su 
inscripción en la matrícula los 
alumnos de segundo y tercer año, 
si bien estarán reiev-idos riel pago 
de la indicada suma los que una 
sola vez hubieren sido suspensos 
en Ias asignaturas en que nueva
mente soliciten matri cubarse.

Córdoba 10 de Agosto de 1881.— 
El Secretario, Domingo Clemente.

Núm. 1452.
Guardia civil de Córdoba.

Comandancia »le provincia.
ANUNCIO.

Debiendo procederse á in venta 
en pública subas de un caballo cla
sificado de desecho perteneciente al 
Escuadrón de esta Comandancia, 
se anuncia ai publico para su co
nocimiento.

Dicho acto tendrá tugar el 
martes diez y seis del actual á las 
diez de su mañana en la casa-cuar
tel que ocupa la fuerza del Cuerpo, 
sita en la cal'e de las Campanas 
número 4.

Córdoba 10 de Agosto de 1881. 
—El primer Gefe, Nicolás Mendez 
y Gómez,

Núm. 1449.

EDICTO.
Don Manuel Fernandez y Cruz, 

Teniente Coronel graduado. Co
raandante Fiscal riel Batallón 
Reserva de Cádiz número 26.

Habiéndose ausentedo rie esta 
plaza el Teniente de la cuarta 
Compañía de este Batallón Don 
Francisco Peña Moreno, á quien 
estoy sumariando por el delito de 
abandono de su puesto desde la 

; mañana riel tres riel presente mes.
Usanrio de tas facultades que en 

estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales riel Ejér
cito, por el presento cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al ex
presado Teniente, señalándole las 
oficinas do este Batallón, sitas en el 
Barrio de .San Cárlos de esta ciu
dad, calle de Sau Servando número 
tres, piso principal, donde deberá 
presenter.se ai F¡s?a! que suscribe, 
dentro riel término de treint i dias. 
á conte'' desda la publicación del 
preseute edicto, á dar sus descar
gos, y en caso rie no presentarse 
en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Cádiz veinte y nueve de Julio 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
— Manuel Fernandez y Cruz.
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ANUNCIOS.

Dm Fi’derko Lopez Merino, quo 
vive calk de la ^ilkria.iiúiii, 15, se 
encarga por una módica retribución 
de fomiur la documenlacion nec^sa 
rit rara el cobro de los inte re ses de 
las inscii ’Clones romisales do ’as 
renta consuli lada do España al 3 por 
100, e pedidas à livor do corponv 
corns civiles^ ya sean nuevas ó ya 
autiguas,

ANUNCIO.
De 'a TesUmenlaría del Txemo. 

Sr. Tuque de Medi^aceU, se arricn- 
d u 'as lincas siguientes:

Coilijo Calamorro (*€1 Caml ron, 
Icrmino de Montalbán, rumpueslo ^e 
309 lateáis de tierra ai ca bid t 
total- de ellas 67 fanegas término 
de Sautaetta,

Corlijt del Medio, termino de 
Monlalb.u d i cabida lo ni de 334 
fanegas Ocelemiues de Ikrra.

tortijo. Primer S branle, térmi
no de MunUlbao que se rompoue 
de 36 f,megas de lii rra eu su tota
lidad.

(mrl'jo, Segundo Sobrante, en 
dicho termino de Motdalban, con 
cabida lo'al de 56 Íam gas de lier a.

Lortijo, Fuente Felipa, lérmi lo 
de Sshlndb, comí ueslo de 59U fa
negas de tierra de lul l cabi ’a.

Las ¡jersduas que deseen inicie- 
.‘3ríc cu dicbo.s auiendos pueden 
pre.-enlar sus propuestas en esta 
Adiiiioi^lrac on de Mout Ibi, hasta 
las doce de la mañana del din 31 
dei póxiuio fi.es de Agobio

Amnldla 1¿ de Julio de IStíl 
— ti Admin slrador, Gaspar Gómez.

La BeoeUcencia en Espasa, 
por el Dr. Ü. Fermia Ueroaudez Igle
sias.

Jefe de la Sección de BeoeCcen- 
cía en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bíslorico-crítica en 
esl eim loriante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
Ispífia obra única en su género.

consta de seis libros, con útilí
simos ip indices, algunos de docuu en 
los iué líos inte esirt"?, y dos lo
mos eu i. con 11 as de 360 régiras 
esmerada iiú, resion.

Se V id á ouce pescas el rjem- 
[br toil domcilio de) autor. Tra
vesía ue la Par. da, 10, 3." Madrid, y 
eo las prtnet, ales lib crías de Es
paña

AVíSO 
á loa Sres. Alcaldes Fresideote de .a 
Jautas Municipales de Amiltaraiuien 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu 
dad y apoderado de varios áyouta- 
mienios de u Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerómmu Faez nume
ro 16, ha sido nombrado llepreseu- 
Unh eo esta Capital del Centro Ge- 
OcraJ esta bltx:ido «o Madrid, San Bur- 
Uiloaé 4 Ffiodpal, tuyo U dirección

de los Sres: D. José María Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, queenlieu- 
de en la formación de Registros do 
bucas rústicas, urbauas y de ganado- 
día y confección de los nuevos ami- 
Iraramientos. Lo que lieue el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea más fácil su mleli- 
geucia con aquél.

Advierte Iam bien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se eu 
carga siu mas retribución que lases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Uacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 del Hegfa- 
meuto.

Las Consultas á que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe- 
r¿D dirigirse las comunicad on ex.

ÜLIA 
de los Jueces municipales en materia 

criniÍDal por
P. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera mslaocia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mpor Le eu libranzas ó sellos.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

fótigoa fspafl' les antiguos y mo- 
demoá con las últimas reformas pu 
bucados bajo la dirección del limo, 
Sr. Ü. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma peniteaoiaria, Jefe superior 
do Adraioiatmeion civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanoi 
letrados del ilus’re colegio deíta 

driá.
'<5 tomos.—{Qsa peseta el torno! 

Proapecto.
Han si io tantos y tan diversos 

tos elementos que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
da nuaatra patria, que no debemos 
extrañamoi da que ocastra logia 
!aot n «-!* tan anUorma y variada 
Eiem^nton romanos con las Partí 
das, iodice a ai con el Fuero Real, 
geácns con el Fuero Juzgo, foraleB 
con 01 siurúmero de privileeios y 
ciffts pueblas que con facilidad de 
han fox reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actaaUdad. Y se eioHca este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiera a) elemento privado del 
hombre, 4 sus eostumbree como 
iodivlduo, y iodo lo que se rosa ó 
iacombe à este elemento partioalar, 
aturado de los pus blue, está encar 
gado an «tíos, constituya su vida de 
tal mudo, que eondidcuitad aban
donan on derecho civil por otro: da 
aquí Ia diversidad da Códigos en 
nueutra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de uabajo y tenU- 
tUkU Mhan emprendido para oai- 
Ocar. aneetra lefixiaofoD: trtO^

inÉtil pArqr.5 nd ?? ha f»fií(€^atd& 
< nada; todos los Códigos, dv^de las úí- 
8 timas leyes y la Novísima Recopila - 
8 oion hasta el Fuero Ju-go, rigen hoy 
j y son dj aplicación continua en los 

Tribunales de Justicia.
Dado ante antecediinto, no cree

mos necesario encanecer la impor
tancia de la prejsntn obra, que por 

' xa naturaleza unamji eo de aquellas 
’ cuya uscasidad y ventajas se pre- 
? semaa ciaras, majár dicho, seioi 
t ponon á peritos y ie^os en iegbia- 
i ción; 4 todos les es htü ó indispon 
1 sable tonar las leyes de au patria; á 
? sus jurisperitco, per su misma profe- 
1 side; s todoa los ciud^lanos, porque 
1 la ignorancia dois ley no pnedo ale ‘ 
Í gá^dose ellos de recoger lot: tornos 
j lo Madrid.
1 Vanas han sido, por esta r.^zon 
! iZe ediciones que se han becho da tos
3 Códigos, pero gne por su excesivo , 
1 coste no están ai alcance de todas las 
i fertunax, ni por xa dHamedido voló- ¡ 
j men, á causa del lujo de la edición, | 
¡ sea de fácil manejo y no so pueden i 
i levar áloe Tribunales,para leor, en ; 

los informes orales, las citas do las 
leyes que á nueatro dareeho convie- ■ 
nal}. Estos inconvenientes y nect ai- í 
daqes que hexo s nü lo en nuaeetra 
práctica, nos h¿n h ebu core bir ti 
pens miento de remediarí a para ! 
810. pro, y creemos habtrío emse- ' 

/ guido, Nu-atra cutecciou t ena un 
, p ^io GhuLsameate barate: nadie 
1 habrá que no pueda dar una peseta 
! per un tomo de its Códigos, y au ta- 
i miMc Kfciiiu el poaer llevar >.d Ix 
1 mi^oóen «1 botaiUv.ÍÁdemt s pu lí- 1 
1 OM^r/yí también, coieccionadai. las j 
i laybs modernas con sus letorwaa, ' 
; qudandan esparcidas y diseminadas 
i en diverbos volúmendb de distintos , 
1 tamaños ó impresiones. t 
j At frente de cada Código presen- * 
: tare-eos un rosoba ht^ónca ceS mis- ’ 
J moj h-'-íhíi r>r*v n:;*- ds »noi«,T s dis- 1 
’ tiag«ldo9 companeros, y á la cabeza > 

de las eyes m deruta Haremos lam- 
- bien la expusicioo d^ motives que . 
I sieif pre ias acorn pah# y acunes c¿- . 
, meturias sobre las mismas Ivy es, ; 
| 01)1^ de eminentes juZiscoosultus. | 
f No se nos oculta la importancia . 
5 de (a empresa que acometemos y la ■ 
| inférioridad do nuestras fuerzas: eo- 
1 nocimos la inditerenaia de nuestro 
í paie en ouestiuo de obras científicas, 
' pero tenemos fé en el auxilio qae han ' 

do prestamos naeatros com pañeros 
de toda España, á quienes nos‘ñire- 

. gamos condados eo que nos han de . 
prestar su ayuda en uña obra quspo- 
xa interés acomatema^ y que ha de Í 
claudar en bien le tflos.

Madrid, 1878. ’

Condiciones de la pubHeaciun.
La obra constari de 25 toiáoa de 

! 490 paginas, en 8.°, buen papal ex- ; 
calente y ciar tai Aia improsiou. ’ 

{ El precio ue car^ tomo será de ■ 
1 una.peaeta en toda España.—-Se pu i 

b’íi*ria dos tomos cada mes. uno de j 
eyea antiguía y otro d* leyoü mo- i 
ernis. j

So se sirve ningún tomo que no ’ 
se pégne adelantado, ;

Los qae quieran abonar et impor- ■ 
te dp teda la publicación tendrá una ' 
rebaja de seis pesetas, adquirieodo 
toda la obra por se^ia y citico , 
reatas. f

A toa libreros se lau haráuna re ' 
i baja de 10 pwr 100, i-man l* desde 
! KO qemplr.res paña arriba, y ruc’r- I 
’ garfe en juicio cemo .excusa vate- 1 
■ dará para evitar el cnçipümiïnto de 

una; obligación ó el castigo de una 
Intviocion legal. ;

¡ Se sascribe en Madrid, Serrano ' 
i 08, a donde se dirigirá tos pedidos i 
' la ¿rre-pondenia, coi sobre al ad- { 

«tnáitrader da la obrak » todas las i 
librírÍM. (

Pesas y medidas del 
sistema mélrico-deciinal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredus 11, Cór
doba.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relacitnes, cuen
tas generales y men
suales. carpetas etc. pa
ra los estableciin*eQtO3 
de Bt neücencia. Se en
cuentran en la imp re ri
ta del « biario ¿¿ts Córdo
ba, Letrados Ib y 18 y 
San Femaouo núm. 34,

Facturas de cupones 
con arreglo al uHiuio 
modelo, se hallan de 
veuta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando . 4 y Letrados sg.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en Ja imprer - 
tï de dite perió fico.

A los Secretarios de 
ayuutaiiiieulo.

Beparliniento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la fonaacion de la 
ftiatrícula de subsidio y 
Heparlionento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de veuta 
en la imprenta y hhreria 
del “Diario de CórrioLa, 
Letrados 18 y óuu Fer- 
nunUo 04

Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas de mucho y lis
tas ue embarque,. £ie 
\eudtu en los dc:pachos 
del «Diario de Cordoba» 
Letrados ib y Id y ¿an 
Fernando 31.

loapr^U del «Diwrio de Córdoba.»
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